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Sec¡etaria Muñrcip¿t
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El concejo Municipar de Buin, en su Sesión Extraordinaria N' 171, con respecto a ra
materia indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para aprobar cometidos especfficos funcionarios a honorarios
2020.

Votación:
ALCALDE:
PRIMER
SEGUNDO
TERCER

CUARTO

QUINTO
SEXTO

CMC/faep.
DISTRIBI'CION:
- Control
' DAT
- jurldica
- Archivo SIICMU

CONCEJAL

c0NcE'At
coNcEJAL
CONCEJAL
CONCEIAT

c0NCEIAL

Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Patricio Silva González
Sr. Hernán Henrfquez parrao
Sr. Moisés Avila Ampuero
Sr. Claudio Salinas Morales
Sr. Marcelo Alva ru, ñvarez
Sr. Manuel Sánchez Guajardo

: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Ausente
: Rechaza
: Aprueba
: Aprueba

especfficos personal a

O MARTINI GORMAZ
O MUNICIPAL

DE FE

ACUERDO N" 575
Por unanimidad del Concejo Municipal, se aprueba come
honorarios Municipalidad de Buin para el año 2020.

ILUSTRE MUIIICIPALIDAD DE BUIH
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PROPUESTA DE COMETIDOS. CIáSIFICADOS POR ÁREA- PARA LA
coxrnetlc¡éx or pensoilll_ I Hol,¡oRlnros oe t¡ uurrc¡px_¡olo or

suril plRA et ^Año :oao

Área Alcaldía v Administración Municipal

1. Dar respuestas o efectuar derivaciones de reclamos, invrtaciones y sol¡citi.rdes

llegadas vía Oficina de partes, página web o telefónicamente.

2. Realizar la atenc¡ón de púbrico, derivación a ras Drrecciones corespondientes
cuando sea necesario, llevando su registro y correspondiente seguim¡ento.

3. Encargarse del protocolo, contactos con otros Municip¡os, repartic¡ones públicas y

empresas privadas.

4. Diseño y produccién de originales en formato digita, de añches, dlpticos, pendones

y otros elementos de difusión masiva.

5. Estud¡o, diseño y proposición de imagen corporativa de la Municipalidad de Buin.

6. Diseño e ímplementacíón de mensajes, medíos y acc¡ones comunicacionares

relacionados con la política comunicacional de la Municipalidad de Bu¡n.

7. conceptualización, diseño, producción y distribución de campañas de difusión

masivas de información municipal a la comun¡dad de Buin.

8. Elaborar metodología de encuestas de aplicación comunal.

9. Apiicar de encuestas a nivel cornunal.

10. Elaboración de metodologí.as y mate ales para capacitación de funcionarios

municipales, en temáticas tales como Ley 19.gg6 de Bases sobre contratos

Admlnistr¿tivos de sumin¡stro y prestación de servicios y su Reglamento; Ley 20.2g5

sobre Acceso a la Información y su Reglamento; Ley 20.500 sobre Asoc¡aciones y
Pafticipación ciudadana en la Gestión pública; Ley 18.883 sobre Estatuto Administrativo

para Func¡onar¡os Municipales; Ley 19.880 sobre Bases de los procedlmientos
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Administrativos que r¡gen ros Actos de ros órganos de ra Administración der Estado; Ley

19'754 qLie Autoriza a las lulunicipalídades para otorgar prestac¡ones de Bienestar a sus

funcionarios y Ley 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración del
Estado, ley 19.418 y toda quellas ma as oue de interés municipal v com unal.

11. Realizar el seguimiento de todas las solicitudes presentadas a la Alcaldía y
clasificarlas, verificando que éstas hayan sido respondidas en ra forma y ros prazos

adecuados.

L2. Apoyar en la coordinac¡én y ejecución de actividades municipales.

13. Prestar apoyo en el contror de ra ejecución financiera y presupuestaria municipal.

1-4. Prcstar ¿poyo en el proceso de compras y adquisic¡ones de Alcaldía y
Admin¡strac¡ón Municipal.

15. Real¡zar seguimiento y elaborar respuestas a documentación ¡ngresada y derivada
a la Adm¡n¡strac¡ón Municipal.

16. Erindar apoyo en ra coord¡nacíón entre d¡recciones y unidades municipares, en

resoluc¡ones, coordinaciones y trabajo en materias municipales.

17. Elaboración de Instrumentos adm¡nistrat¡vos como Manuales de procedimientos,

Manuales de descripción de cargos, Análisis de cargos, descripc¡ón de funciones, y todos
aquellos que sean ,nstrumentos de apoyo a la labor administrativa mun¡c¡pal.

Area Infor¡nática

1. construcción de motor de búsqueda para imprementar er sistema de consurtas y
votac¡ones de los vecinos en la página web institucional.

2' Desarrollo y mantención de ra interfaz gráfica der s¡tio web buin.cr, por medio de ra

programación y el desarrollo de los recursos de información y visuales con el fin de
entregar una ¡nformación clara y coherente a la comunidad.

3' Adm¡nistración, contror y mantención de ra seguridad de ras redes
computacionales.
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4' Formular proyectos espetíficos para ra optimización der pran de desarrolo
computacíonal municipal, mediante la implementación de catastros, como también la
elaboración y planificación de diseños y pranificación de mantención. Además proponer y
ejecutar acc¡ones para la preparación básica de usuarios.

5' Diseño de sistemas computacionares especíñcos para pequeñas áreas de trabajo.
6. Brindar apoyo en la supervisión y funcionamiento de los sistemas de información
municipa, y otros de índole informático.

Área Cont¡ot

1. Presl¿r apoyo en el cont¡ol de la ejecución financiera y presupuestar¡a munic¡pal.

2, Brindar apoyo en ra eraboración der informe de trimestrar de ejecución presupuestaria

Á¡ea Co, rceio Municioal

1. Reriacción de actas de las comisiones de trabajo del Concejo Mun¡cipal.

2. Real¡zar las grabaciones y ras transcripc¡ones de ras ses¡ones der concejo Municipar,
para la redacción por la Secretaria Municipal del acta de cada sesión.

Area Juzgado Policía Local

1. Registro e informe sobre estadisticas mensuares de tramitaciones de ¡nfracciones
en el Juzgado de Policía Local.

2. separar diariamente ros procesos que deban ser informados ar Registro de Murtas
no canceladas de Tránsito y que se refieran a ¡nfracciones ar At. 11g bis de ra Ley No
18.290, transcribiendo en er formato respectivo ros datos necesarios para er informe ar

registro de multas ya indicado.

3. E,¡l:orar un archivo de las nóminas de los partes que no paguen las multas para
env¡ar a registro de multas.
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4. Atención de púbrico que concurra ar Tribunar soricitando información, de todas ras

causas q-fi se tram¡tan, ex€epto lo relacionado con causas que tenga en su poder of¡cial
primero o secretar¡a abogada.

Área Administración v Finanzas

1. R,.visión del cálculo de impuesto de patentes comerciales y estudio y
determinación de impuestos adeudados por contribuyentes que ejercen activ¡dad
comercial dentro de la comuna y no cuentan con su patente comercial.

2. Formulación de un sistema de captación de ingresos tendientes a optimizar ra

recaudacrón tributar¡a y otros, tales como derechos de aseo, excedentes de basura,
derechos de áridos y otros derechos.

3, Revisión de Balances de empresas, determinación de capital propio tr¡butario y
revisión rle solicitud de rebajas de inversión.

4. Ilciorar ros procesos de recopiración de datos en terreno para objeto de generar
una base de datos para cobro de pub'¡cidad caminera, de inmobiriarias, de patentes

comerciales y otras que se ínstalen en el gNUp y privado,

5. Formuración de un s¡stema de control de gastos por Dirección o unidad, tendiente a
reducir el gasto de los principales servicios municipales.

6' E¡ahoración y contror de ra gestión de ros servicios generares der municipio
maximizando el beneficio municipal en su conjunto, específicamente en medios
comunica;lonales telefón¡cos, ararmas, aseo dependencim, ornamentac¡ón de oñcinas y
reparaciones menores del edificio.

7. Diseño y asistencia técnica y comerciar sobre facturaciones de consumos de
energía eléctrica de alumbrado público.

8. E$tudio sobre determ¡nación de tarifas de arumbrado púbrico estabreciendo
indicador ''' de consumo por servicio.

9' Elal¡oración de programas orientados a ra prevención de enfermedades
profesionales y accidentes laborales en la Municipalidad.
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10. Diseñar estudio sobre los riesgos de accidentes de trabajo más frecuentes,
elaboranrio medidas preventivas para m¡n¡mizar los riesgos.

11. Eiaborar un estud¡o para disminuir la tasa de acc¡dentab¡lidad que se aplica ar

munic¡pi(,.

12. El¡l,orar estudios de r¡esgo para presentar ante organismos competentes sobre

acüvidades de carácter masivo para que a comunidad y funcionarios mun¡cipales que

participan en las dlversas actividades públicas, culturales, deportivas, recreativas etc., en

terreno con los vecinos min¡m¡cen los riesgos,

13. Eraborar un sistema para efectuar el contror de ingreso y gastos de fondos en

administr'¿ción

14. Reqistrar el contror de ros gastos e ingresos de ras drversas fuentes de
financiamiento municipal

15. Atálisis y rev¡sión rendiciones de proyectos de iniciativas de inversión y proyectos

en adminrstración, otorgados por organ¡smos gubernamentales

16. Generación de base de datos de fondo de terceros para ra rearizacrón de rendiciones a
distintos organismos gubernamentales.

17. Apcyo laboral contable y análisis de cuenta.

18. Implementar la base del personal municipal que contenga la distribución de horas

extras por dirección y por funcionario, otorgamiento de permisos compensator¡os por
horas ex¡:'aordinarias y costo mensual y anual del sistema, llevando un control mensual,

19. Elabcrar un catastro con los cursos de capacitación laboral y seminarios realizados al

personal municipal, determinando promedio de asistenc¡a, unidad de pertenencia y
evaluación de cada curso durante el año.

20. Elak,ración de descripción de cargos del municipio.

21. Dictar :harlas, relatorías, talleres, y en general activídades de capacitación ¡ntemo en

las divers.¡s áreas de la Dirección de Admin¡sfación y Finanzas.

22. Digitalización de materias de trasparencla
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23. D¡git:,rzac¡ón y elaboración de archivos electrón¡cos de documentos de diversas áreas
de la dill ción de Administración y Finanzas.

24. Recopilar y actuar¡zar situaciones h¡stór¡cas como por ejempro: cajas chicas, horas
extras, Iagos, cartolas bancar¡as, conciliaciones, y en general temas contables y
financier, s, relacionadas con materias de las áreas de Administración y Finanzas, con el

fin de (omplementar, regurarizar o responder requerimientos de diversa índore o
instituci()nes.

25. Distribución de correspondencia en terreno de comunicaciones relativas al área de
finanzas , cmo certificados de deuda, comunicaciones de vencim¡entos, y otros,

26' Elar'''ar y despachar not¡ficaciones de murtas TAG, atención a púbrico para

posteriornente procesar adm¡nist¡ativamente la cobranza y la remisión de aquellas multas
no paga(..1s al Juzgado de policía [ocal.

27. Elaboración en terreno de inventario físico de activo ñjo.

28. lvlantención de ros sistemas computac¡onares de ¡nventario, bodega. Así como
manten€r un control fís¡co tanto de bodega como en todas las dependencias munic¡pales,

realízanc, cruce de información versus lo que está registrado en los s¡stemas.

29. Actuurrzación de la base de datos de los roles de bienes raíces, para actualizar el activo
fijo munir rpal.

30. Limpi':za y aseo dependencias, oficinas y baños de uso municipal.

Area O!r.as

f. i:l¡borac¡ón del catastro Digital de obras de urbanismo, Loteos, subd¡v¡siones,

Fusiones Prediales, urban¡zac¡ón y todo tipo de construcc¡ones, tanto planimetría como

certif¡caúr.s.

2. L*vantamientos topográficos relaüvos a las recepciones de loteos desarrollados en

la Comur,¡.

i
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3. s^guimiento y aprobación de ras acciones Municipares respecto der manejo der Rio
Maipo, rr,ativo a la supervisión extractiva y de los V¡RS.

4. | .]¡talización en Materias de Ley de Transparencia.

5. segu¡miento a ra resorución de providencias contenidas en acuerdos entre
contribu, r¡tes y la D¡rección de Obras.

6' Ri.rlizar charlas informativas a la comunidad y Juntas de vecinos de ra Ley del
Mono.

7. Re¡¡rizar charlas informativas a la comunidad y Juntas de vecinos de la normativa
aplicada .r las construcciones, como ra Ley y ordenanza Generar de urbanismo y
Construciión y como poder regularizar.

8. L.vantamiento comunar de estado de Infraestructura Escorar en colegios de La

Corporación Municipal de Educación de la I. Munic¡palidad de Buin.

9. Lcvantamiento comunar de estado de Infraestructura de sarud de ra corporación
Mun¡cipai tje Educación de la L Municipalidad de Buin.

Área Pla¡¡ificación

1. A1;oyar en la elaboración de bases generales y específicas. de los llamados a

licitación .¡¡evio informe de la un¡dad conespond¡ente, de conformidad con lo establecido
en el reglamento municipal de compras.

2. A,.,:yar en la confección de plan Anual de Compras.

3. R:¿lizar seguimiento de la ejecución del plan Anual de Compras.

4. Apoyar en la confección del proyecto de presupuesto anual,
5 A¡,trya:" técnica y normativamente en ra presentación der proyecto de presupuesto
municipai d¿ ¿cuerdo a Ia normativa vigente.

6. F(¿al¡zar evaruaciones de ra información presupuestaria gue otorga Dirección de
Adminíst .,,.ión y Finanzas.

7. c..'Jrdinar la informac¡ón y responder a ra SUBDERE, todo ro concerniente a ra

plataforr, " SINIM.

8. Olorgar visación de imputación a órdenes y pedidos de compra, órdenes de
compra Lr,)nrr¿ proyecto de inversión y estudios y solicitudes de trabajo.
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9 G'stionar y tramitar ras soricitudes de subvención que se entregan a las
instituc,r "'s púbricas, organizaciones sociares y corporación Municipar, verando por er
cumplin' nto de la normat¡va vigente asoc¡ada a esta materia.

10' Prr:star apoyo técníco en materias de asesoría urbana y pranificación territoriar
(estudi. v eraboración de pran Regurador comunar y sus modificaciones y pranes
secciona l._jJ

11, A,-ro!ár eñ la implementación de un Sistema de Información Geográfica, generando
bases de údtos de información territoriar geo-referenciada y cartografiada, para mejorar ra
planificar ,n del territorio y la gestión ,nstituc¡onar, esto en coord¡nación con las d¡stintas
direccion¿ s municipales.

72' A,royo en la Elaboración y actuarización der pran de Desarroflo comunar (pLADEco)
13 Gesrionar y solicitar información tenitorial a otras ¡nst¡tuc¡ones del Estado.
74. Li.,l)orar catastros de equipamiento municipal.

15 c(iürdinar er área de Gest¡ón de proyectos a y ras un¡dades dependientes. a partir
de lo requerido por la jefatura correspondiente, manteniendo actualizada la cartera de
inversiorr¡s del mun¡cipio, actuarizando ra normat¡va v¡gente en materia de proyectos.
16. ¿ 'oo^r y mantener actuarizada ra cartera de proyectos reracionada a materias de
Saneami(rDto San¡tario, Agua potabie y pav¡men¡ac¡ón.

77, f{üalizar diagnósticos de ras necesídades ex¡stentes en ra comuna en materia de
agua ¡rt'iole, arcantar rado y pavimentación y evaruar posibres soruciones de acuerdo a ro
recopilaai,.

18' f óooíar proyectos para ser presentados a distintas fuentes de financiamiento en
materia Li) agua potable y alcantar¡llado.

19' [;¡uoiar, calificar, programar y determinar er proceso de desarrolro comunal
abarcanilu aspectos soc¡ares, territor¡ares y económicos que desembocarán en programas
y proye(1,rs, con el fin de mejorar cada una de estas facetas.

20. C.,i¿üorar en la formulación de proyectos sociales, en las etapas del proceso que
sean dÉ ., ,ompetencia técnica.

21- Drseñar y mantener er archivo de proyectos eraborados y posturados en er sistema
Nacion¿; .:,. Inversiones.

la,
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22' F''copirar y mantener datos estadísticos en todos ros n¡veres (nacionar, regionar y
comun¡ ., necesarjos para la toma de dec¡siones.

23' F rabrecer vincuraciones con otros servícios púbricos y er sector privado, de
carácter técnico que puedan a aportar al desarrollo ;ntegral de proyectos sociales.
24' D sarrollar y diseñar en materias de arquitectura, ros proyectos de su competencia.
25. L,,rborar especificaciones técnicas constructivas de proyectos sociales.
26' "..iruar evaruaciones técnicas de diseño para proyectos contratados por er
municipÍo a profesionales o consu,toras externas, con financiamiento de organismos del
Estado 0 r-rrrcios propios.

27. úLrdborar con el Departamento de L¡c¡taciones en la elaboración de bases
adminlsirativas y técnicas de proyectos que sean de su competenc¡a.

28' Aic;ción a ra comunidad en forma de asesoría de proyectos, para ra sorución de
problen,,:;.,cas locales.

29, íJrrridar apoyo técnico a ras d¡stintas organ¡zac¡ones de ra sociedad civir para
postula; " l¿ cartera de proyectos del Gobierno Central,

30. i.alizar seguimiento a las iniciat¡vas de organizaciones sociales tramitadas desde
SECPLA.

L;.'v¿r un catastro con las distintas organizaciones a las que se les presta apoyo

32. r!i.rrirener al día las distintas rendiciones de fondos externos asociados a iniciativa§
de inver:ión propias de la SECpLA.

33' r''raf por er cumprimiento de ra crrcurar N"3o de contraroría Generar de ra

Repúbricir en mateias de rendición de in¡ciativas de inversión propias de ra sECpLA.
34' D"cunlentar y levar archivo de ros estados de pago de cada uno de ros proyectos
de inverl,,ó¡ :on fondos externos propios de SECPI-A.

35' tl' i'rdinar con er Departamento de presupuesto respecto de ra ejecución de cada
una de 1..-j i,,ic¡ativas de inversión incorporadas en el presupuesto municipal.

31.

técnico.
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Area Jr.. .§ica

1. ¡,;:rocinar y representar judic¡almente en cont¡endas ante tr¡bunares de just¡c¡a a

víct¡mas {:e delito que causen conmoción pública

2. contratación de procurador a qu¡en se re efectúen deregaciones judiciares en
contienc rs ante kibunales de justicia

3' rt" ¿opilar información rerativa a ros bienes ¡nmuebres de propiedad de ra

mun¡c¡pal;cad, con el objeto de actualizar los títulos, además de reunir la información de
aquellas oropiedades que el municipio ocupe o admin¡stre en virtud de contratos de
comodair,, ar,'endamiento o cualquier otro título de mera tenencia de los bienes raíces. o
que se r '.yaír entregado en comodatos a juntas de vec¡nos u otras entidades que permita
la ley.

4. Ceirt¡"atación de rabores rerat¡vos a la gestión de cobranza prejudicial y judicial a
través ur: juicios ejecutivos en el caso de las patentes comerciales, permisos de
circulac,{.,-1, cneque por pagos de tesorería y otros derechos e rmpuestos munic¡pares que
se encuentran ¡mpagos por parte de diversos contribuyentes de la comuna.

5. c '^rratac,ón de apoyo externo para ra ejecución de rabores de orden
adm¡nistr¡ti'/o relat¡vo a la cobranza jud¡cial y prejudicial a realizar por este municipio
durante ,l periodo.

6. c tlntratación de apoyo externo para rearizar informe en derecho y para el apoyo en
defensas por causas civiles y laborales en los tribunales letrados de Buin de interés
mun¡cipa!.

Area Dg§.rrollo Comunitario

1. L, rentación y acompañamiento para vrctimas de viorenc¡a inkafamiriar vIF, así
como ta[]bién realizar talleres de sensibilización.

2. Or;ent¿¡¡[¡ p6¡¿

a utocu ¡d. ) d o

la prevención del VIH y acompañamiento en talleres de

3 ir':'ri¡ión y anárisjs del Registro social de Hogares, rearizadas durante ar año.
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,,uOoor, d¡gítar, mantener y actualizar en un s¡stema computacional, una base de
datos por organizaciones e instituciones susceptibles de percibir subvenciones mun¡cipales.

5. Realizar el seguim¡ento de todas las solicítudes presentadas en oficina de partes
que involucran a la Dirección de Desarrolro comunitar¡o y clas¡ficarras, verificando que
éstas hayan sido respondidas en la forma y plazos adecuados.

6. Coordinar del uso de amplificación, mesas, sillas y espac¡o municipal para la

realización de actividadps.

7' Apoyo en procesos financieros princ¡parmente en rendiciones de fondos externos y
pedidos de compras.

8. Elaborar y actuarizar el catastro de emprendedores en los rubros de artesanías,
gastronomÍa, tur¡smo, agr¡cultura, ap¡cultura, seruicios entre otros de la comuna.

9. Real¡zar actividades recreativas infantiles, generando factores protectores en
familias vulnerables.

10. contratac¡ón de asistentes sociares para ra evaruación y supervisión de entrega de
beneflcios. Comprende visitas dom¡cilíarias, informes sociales y s¡stematización de informe
de cada beneficiario,

11' Coordinación de tafleres, con acciones tares como: programación de ros taleres,
promoción, supervisión de los talleres y coordinación de actividades de cláusula de cada
uno.

12. coordinación en terreno de ra unidades vec¡nares para ra entrega de información y
apoyo en los distintos

Mun¡c¡palidad.

beneficios tanto externos como ¡ntemos que ofrece la

i3 Apoyo a la formulación de proyectos a organizaciones terrltoriales y funcionales de
la comun¿ con fondos externos.

L4. ¡rganización de proyectos en las áreas de jóvenes, adultos mayores, mujeres,
n¡ños, deportes y otros programas específicos de apoyo a la comunidad.

/.
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15. SLrpervisión de proyectos y programas en las áreas de jóvenes, adulto mayor,
mujer, rt,r1¡5, deportes y otros programas específicos de apoyos a la comunidad.

16' Lvacuar informes mensuares durante er año respecto a ros usuarios de ras
bibliotecas municipares, crasif,cándoros por motivo de: censura, sexo, edad y pobración de
residencia determinando el aumento o disminución de público as¡stente.

17. Re¿lizar informes mensuales respecto al número de niños y niñas en edad
preescorar, que part¡ciparan de ra sara de rectura de párvuros, de ras bibriotecas er año
estableciendo el tipo de actividades realizadas.

18' Revisíón y anárisis der Registro sociar de Hogares, rea¡¡zadas durante er año.

19. Analizar la información ex¡stente sobre los requerimíentos de personal, que
solicitan las empresas o establecirnientos de la comuna y la región, como opción de
proponer B¡anes de inserción raborar y de capacitación para quienes requ¡eren trabajo y
acuden a la OMIL.

20' Eraborar catastro computac¡onar. con er fin de formurar y ejecutar proyecto para ra
formula< rón y organización por rubro de las actividades productivas de la comuna.

27' fl¿borar un arch¡vo de registro de actividades y acontecim¡entos rearizados u
ocurridos, en la comuna, para el registro histórico comunal.

22' E'..,borar un programa de contror de gestión financiera de ra ayuda asistenc¡ar
entregada mensualmente a través del departamento as¡stencial, entregada a la
comunidad' Mantener una adecuada comunicación y coordinación permanente con ras
unidades municipales que part¡cipan en el proceso de compra y entrega de la ayuda. Con
el propós''o de eraborar mensuar, semestrar y anuarmente un informe que permita conocer
y clasific.i el tipo de ayuda otorgada y los montos comprometidos.

23. Afención y orientación a personas desempleadas de la comuna a fin de que se
inscriban en er departamento de empreo y capacitación para optar ar subsidio y seguro de
cesantía.



24' Ei'ectuar un estudio sobre grupos artísticos y curturares de ra comuna. que durante
el año sr.,;icitan auspicio municipal para el desarrollo de sus eventos y actividades.

25' fiaborar informes mensuares sobre ras acc¡ones a ejecutar en er año en
sensib¡rizac¡ón y tratamiento de vurnerabiridad sobre ros derechos de ra infancia y
adolesce.cia en ra comuna, determinando tipo de actividad cobertura y probremática

abordada.

26. Elaborar, digitar, mantener y actual¡zar en un s¡stema computacional, una base de
datos Gestión de Atención de público DIDECO.

27. E,ectuar informe estadístico de ros recramos derivados a ra secretaria Municipar por
parte d' la comunidad, ingresados a ra oficina de partes crasificándoros por dependencia
mun¡cipal y mater¡a del reclamo.

Área Tránsito

1, Revisión EITSU y AVB presentados para evaluación.

2. Desarollar propuestas de mejoram¡ento vial en la comuna.

3. C ..tión y control de Mitigaciones que se desarrollan en la comuna.

4' Rcalización y anárisis de flújos vehicurares y peatonares según corresponda para ra
realización de iniciativas de mejoms.

5' F 'r'¡¡urar proyectos suxeptibles de ser financiados por organismos púbricos
competentes.

6 Evaluar y responder ros informes soricitados por ra secretaría Ministeriar de
Transporles.

7' Responder requer¡m¡entos vía providencias rearizadas por ra comunidad en torno ar
Tránsito y al Transporte público.

B' J'¡'formar según sea requerido factibiridades de ínstaración de equipamiento púbrico.
9, Rlal;zar ¡nspecciones que s€an requeridos por la Dirección.
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10. D r'¡itación de Permisos de circulación, vehículos particulares, locomoción corectiva
y vehícuk s pesados. y registro de.multas por partes empadronados no pagados.

11. Ingresos de vehículos nuevos al Reg¡stro Comunal.

12. D¡q¡tación de Multas Impagas.

13. Cu r-¡ro de derechos municipales,

t4. Cillbio de registro de vehículos.

15. Arrhivo diario de permisos de circulación y multas.

Á¡ea-de foonosis

1. c¡irtratación de veterinarios para ra ejecución de servic¡os destinados a ros

controles san¡tarios y de zoonosis de la comuna. asociados a enfermedades zoonót¡cas.

2, Errucación san¡tar¡a a ros vecinos de Buin, a objeto de controrar ra pobración

animal, control de enfermedades transmisibles a las personas.

Áre¿¡te¡ro Arb¡"rt", At€o , O-ato

1. D,::rño y construcción de áreas verdes.

2' R',¿lizar un estudio descriptivo sobre er uso que se da a ras áreas verdes de ra

comuna i:ror parte de ros vecinos, para apricar programas de recuperación por parte de ra
Direcciór, iie Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato.

3' Colaborar con ra secretaría comunar de pranificación en ra eraboración de
proyectos relacionados con er saneamiento básico para tender a er¡minar los focos
contamit dittes de la comuna.


